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Guayaquil, 30 de marzo de 2016 N 

Señor 

Walter Mendieta Granizo 
Ciudad. 

De mis consideraciones; 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
NOTURPLEX S.A., tuvo el acierto de elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de 

la misma por un período de cinco años con las atribuciones establecidas en los 

estatutos sociales. En reemplazo de la Srta. Denisse Endara Mata. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía, en la forma individual. 

La Compañía NOTURPLEX S.A., se. eonstituyo mediante escritura pública 

otorgada el 24 de enero del año 2.005 ante el Notario Trigésimo del Cantón 
Guayaquil, escritura que ha sido inscrita en él Registro Mercantil del mismo 
Cantón el 2 de marzo del año 2.005 

Muy Atentaniente 

7 “ 
nal 

Sr. Franklin Echeve 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

   

   

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía NOTURPLEX S.A., para 
el cual he sido elegido. Guayaquil, 30 de marzo de 2016. 

EZ 
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Walter Befjamin Mendieta Granizo 
GERENTE GENERAL 

C. C. No.091515014-8 
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e 7 Registro. Mercantil de Guayaquil _ 
NUMERO DE REPERTORIO: 21. 309 
FECHA DE REPERTORIO:01/jun/2016 

"HORA DE REPERTORIO:12:28 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

¡ Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 1 

1.- Con fecha primero de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el ) 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

a NOTURPLEX S.A., a favor de WALTER BENJAMIN MENDIETA A 
GRANIZO, de fojas 23, 998 a 24.001, Registro de Nombramientos número 
6.387. í 

) ») 
ORDEN: 21809 / 
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DEL CANTON GUAYAQUIL 
_) DELEGADA 7 

Guayaquil, 03 de junio de 2016 
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] ( y REVISADO POR: | 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos tegistrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

RECIBA a 
HORA: 

17 JUN 20 ¿Zu 
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